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El doctor .Alfredo L. Palacios, profesor de Filosofía 
del Derecb.o en la Universidad de Buenos Airee, tué elec
to diputado al Congreso argentino en 190.J:. Primer le• 
gislador que sostuvo los principios socialistas, á él le 
corresponde la iniciativa de las leyes obreras sanciona• 
das eD; la República. 

En 1908 cesó en su mandato. 
En 1912 fué proclamada de nuevo su candidatura. 
Con tal motivo, el genial poeta Alma.fuerte envió al 

doctor Palacios esta carta, que se publicó en los diarios 
de Bnenos .Aires: 

cM:i egregio compatriota: 

•Esta se para hacerle presente, desde mi forzado retiro 
-pues estoy enfe1·mo de cierta gravedad, según lo ha decreta
do mi galeno-, la paternal simpatia que me inspiró siempre el 
valeroso humanitarismo de que le veia animado en todas las 
circunstancias, desde sus primeros resonantes pasos¡ la casi 
dolorosa espectativa éon que he seguido las diflciles peripe• 
ciaa de eu brelf;& en pro de los tristes, de los desheredados; 1& 
profanda admiración que tiene despertada en mi su inaltera
ble, su heroico amor 11. la chuema-peligroslsima pasión indu
dablemente, porque ella no es otra cosa que la santa pasión de 
lo eq u ita.ti vo y de lo j neto ... y esa pasión suele ser castigada 
entre loe hombres con la difamación, la calumnia, el menos
precio, la ingratitud, la cé.rcel, la deportación y hasta el patl
b11lo mismo-; el sumo interés, la anhelosa curiosidad con 
que he leido la serie de sus discursos parlamentarios, tan 
llenos de fe, de reposo varonil, de honrada eabidurla, y el 
grande alborozo con que recibo la aparición de su realmen
te eacla.recido nombre de usted en Ja9 diversa.e listas de can
didatos á la representación nacional que circulan desde hace 
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un mes por loe senos de la orbe endamerioana en este anrG• 
ral despertamiento popular que maravillosamente la nue
va legislación electoral ha producido. Crea usted, mi ilustre 
amigo, que si no me lo impidiese mi radica.oi6n en La Plata 
-que limita el ejercicio de mi soberania á la diputación por 
la provincia-, seria yo el más entusiasta de sus partidarios1 

el más fervoroso de sus propagandista, y el mó.a convencido 
de sos electores-con perdón sea dicho de sus tan numerosos 
como calificados admiradores y ami~o• pollticos. 

•Sin embargo, si usted tiene la dignación de hacer conocer 
estas mis declarac.ionee, y si no son-como bien pndieraB 
serlo-una descomunal confabulación de perversos bromistas 
esas adheeionés, delirantes demostraciones de que me colmó 
la juventud metropolitana cada vez que tuve la honra de 
congregarla en alguna eala pública, espero que la porción de 
la juventud esa que no haya concretado todavía su opinión 
personal quiera asumir bondadosamente mi representación 
en el comfoio, rindiéndome aei el más valiente tributo de 
carino y de consideración que pnede esperar nn ciltdadano de 
otro ciudadano, 

•Que sea usted siempre el paladln de loa que aun carecea 
de una legislación justiciera en esta querida patria n1estra 
-y que lo sea usted por luengos ellos-para honra de usted, 
beneficio de mi ohuema1 honor de esta sección de hum&.nidad 
en que hemos nacido ambos, y ale~rla franca y satisfacción 
completa de S. S. S. y amigo afectls,mo 

»ALIU.FUBRTB,» 

Durante su actuación parlamentaria, el diputado Palacios 
ha hecho sancionar las siguientes leyes: 

.A.!lo 1904.-Ley m\m. 4.661.-Descanso hebdomadario. 
Allo 1~06.-Ley núm. 4.855.-Impuesto progresivo a las su

cesiones. 
Al!o 1906.-Ley de patente,.-Exoneración de patentes á las 

sociedades cooperativas qne no tienen capital preferido, ni 
ofrecen privilegios, ui aseguran cargos en su administra
ción á los iniciadores. 

Ano 1907.-Ley miro. 5.291.-Reglamentación del trabajo de 
las mujeres y de los ni:lios. 

Al!o 1912.-Ley núm. 9.040.-lnspscoión y vigilancia direc
ta y permanente en los establecimientos industriales y co
mereia1ea. 

.A.!lo 1918.-Ley núm. 9.104.-Descaneo hebdomadario en los 
territorios nacionales. 

Al!o 1918,-Ley nilm. 9.148.-Trats de blancas (llamada ley 
Palaoios), 

A.110 1918.-Ley núm. 9.107.-Soeorroe • las victimas del 
terremoto del Pero. 

Al!o 1918.-Ley núm. 9.114.-Amparo é. los menoree aban
donado,. 

Allo 1918.-Ley de preeupuesto.-Pago por aeieteneia de las 
dietas de los legisladores. 

En J 905 obtuvo la dsrogación del decreto de 8 de Noviem
bre de 1898, refer,nte á los medidores de agua que existian 
en los conventilloe. 

Este libro se refiere A la obra del diputado Palacios, reali
zada en el Congreso argentino durante los anos 1912 y 1918, 

Los Eo1Toass. 
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SR. PnESIDE.~Tlil.-l nvito l,. loa senores diputados electos 
por el distrito electoral de la Capital, que se encuentran pre
sentes, á. prestar juramento . 

Comuuico á la honorable Cámara que los seliores diputados 
electos por la Capital doctores Palacios y .Justo solicitan 
prestar juramento con una fórmula distinta de la que esta
blece el reglamento. 

Ya existe un antecedente á este respecto¡ pero fué una de
tMminacióu de la honorable Cámara para aquel cuo especial. 

Sn. AVELl,AKEDA.-La fórmula es la que se encuentra in
corporada al reglamento, por resolución de la Oimara. 

S1,. Pn&'!IDEl,TE,-Pero se estableció que era para aquel 
cuo especial, Por eso someto la cuestión á. la Cámara. 

S1t. AvELLANEDA,-La fórmula está inorporada al regla
mento. 

S&, PRE.'!IDE'.\'TE,-Si no hay oposición, 88 hará como en 
aquel caso. 

l're.stan juramento los diputados electos J>0r el distrito olootoral de 
la Capit.AI, señoree Alfredo L 1•11laolos y ,Juan 8, ,Justo con la al• 
guiente fórmul11 O): c¿,luri\ia ¡,or la Patria doaempeñ11r fielmente el 
cargo de diputado de conforrnida I con lo que prescribe la Uonatitu· 
cihn nacion11l?• •Sí, juro.> «Si ad no lo hiciereis, 111 Patris os lo de 
mande.> r A11la11so1 J 

~e inoorporan t\ la Uámara. 

(ll F:~tn lór11111la es Ir. 1nlsma y11 l11coq1ora1laal rogta,ncnto, e1111u1lo eu 
1901 el dl11uta1l0 P11laclo& planteó la cuuatlóu en los slguientss términos: 

S11. l'A1,Ao1os.-Sei\or l'rcsldonto, la fom1a de Juramento 1¡11e 10 refiere 
A crocnclns rellp;losu, ataca la libertad do cultoa y hace extorsión l. mi 
couclencla. l.a Cou~tltuclóu unclounl 110 me hn¡,01101111 credo tfolcrmlnado 
y si uua 1•rC11crl¡,clóu reglamentarla mo lo ox p;11, ella os vlolatorla de l11 
Oonstltuclón. 

l'or lo tanto, de acuer,lo con el artículo 69 ,lo 11uMtr11 carta tu111lameu 
tal, 11ltlo A la 1•r8.'!ldcurl& q uo Buslltuva esa rórmul11. rogl1unentarla por 
una 11i111¡1l0 aflr11111.cló11 solomuo 1100 'estoy dls11ullllto A h11.cor auto la O:\
m11r11. (Ur1111dt1 aplau,01.) 

n. l'Rt" lllENU:.• ~No esta111lo 011 las racultacl811 d~ la prcsl<lcuci11.111l11p, 
tnr t,111 resolucl6111 &omoto el cuo 1\ la decisión de la houorahln 01.mara. 
(.A/lftlUIOI) 

IJo•¡,ué& do uu largo do bate, se modificó la Cor111a de Jurp111011to. 


